RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  6 DE NOVIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006689, Ent. N° 5815/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con el convenio suscrito con la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (U.T.E.), el Ministerio del Interior y el Ministerio de Desarrollo Social (M.I.D.E.S.) para estipular la colaboración entre las partes a los efectos de instrumentar un programa de iluminación, en determinados barrios del Departamento de Canelones, en el marco de la iniciativa de territorialización de la Estrategia por la Vida y la Convivencia en siete zonas del área metropolitana;   

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 13/04860 de fecha 12/09/13 el Intendente dispuso celebrar el convenio de referencia, para la implementación de un programa de iluminación en primera instancia en los barrios: Vista Linda, y Obelisco de la ciudad de Las Piedras y en segunda instancia en la zona de las Villas en Barros Blancos; 
                                            2) que se adjunta el respectivo convenio suscrito por las partes con fecha 03/09/13, del que surge que: 
2.1) La Intendencia se obliga a: hacerse responsable del diseño técnico de la propuesta de alumbrado  de acuerdo a las pautas y prioridades que definen el Ministerio del Interior y el M.I.D.E.S., a su vez será la responsable de seleccionar a las empresas que realizarán la obra, realizar el seguimiento técnico y realizar los informes técnicos correspondientes aprobando el avance de las obras, debiendo comunicarlo a U.T.E. para que proceda a liberar el pago correspondiente, haciéndose cargo asimismo de la energía que se consuma en las nuevas instalaciones; 
2.2) Por su parte, U.T.E. se obliga a: transferir los recursos económicos correspondientes a la iluminación de los Barrios Vista Linda y Obelisco de la ciudad de Las Piedras por un monto de $ 12:300.000, realizando el pago en función del avance de las obras de acuerdo al cronograma que se defina por las partes, a su vez se compromete a financiar las obras de iluminación de la zona de las Villas de Barros Blancos de acuerdo a la propuesta técnica que oportunamente eleve la Intendencia en acuerdo con el Ministerio del Interior y el M.I.D.E.S. antes del 31/12/13, teniendo su aporte un tope máximo para contribuir a la iluminación de las zonas seleccionadas para los Departamentos de Montevideo y Canelones de U$S 1:500.000 para ambos departamentos; 
2.3) El Ministerio del Interior se compromete a asesorar a la Intendencia en la definición de las zonas de alta prioridad en relación a la iluminación a los efectos de mejorar los niveles de seguridad, y en acuerdo con el M.I.D.E.S. priorizarán en  las zonas de intervención aquellas áreas donde existan servicios públicos de atención ciudadana; 
2.4) El M.I.D.E.S. se compromete a apoyar a los servicios públicos de atención ciudadana de las zonas consideradas, así como desarrollar otras acciones de inclusión; y 
2.5) Que el convenio entrará en vigencia a la fecha de su firma, y tendrá un año de duración;                                                                         

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33, Numeral 1), Literal C)  del T.O.C.A.F. admite el apartamiento a las reglas generales de la contratación administrativa, cuando la misma se realice, como en el caso, entre Organismos o dependencias del Estado;

                                                2) que las tareas que se obliga a realizar la Intendencia se encuentran comprendidas dentro de los cometidos que le fueran asignados a la misma por la Constitución de la República, así como  por la Ley Nº 9.515;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio firmado; 

2) Señalar a la Intendencia actuante, que los gastos que se comprometan en el marco del referido convenio, deberán  ser remitidos al Contador Delegado o a este Tribunal, según corresponda, a los efectos del control previo de legalidad;

3) Cometer al Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas la intervención de las transferencias que se realicen;

4) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Canelones el control de la efectiva versión del dinero transferido;  

5) Comunicar al Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas y al Contador Delegado en la Intendencia de Canelones; y

6) Devolver las actuaciones. 
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